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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    CESAREO MARIN CASTAÑEDA   

RADICADO:       2019-00801-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 392 

 
El Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, informa a este despacho 

mediante oficio JPCM-4689 del 05 de diciembre de 2019, que a folio 4 del 

cuaderno de medidas previas del proceso 2019-00743-00, que se adelanta en 

esa dependencia quedó registrada la medida solicitada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PONER en conocimiento de la parte demandante lo informado en oficio JPCM-

4689 del 05 de diciembre de 2019, proveniente del Juzgado Primero Civil 

Municipal de esta ciudad, para los fines que estime pertinente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

             DEMANDANTE:     CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAQUETA  

             DEMANDADO:       ROSA ELENA MARTIN VIVAS  

             RADICADO:          2019-00890-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 271 

 

La Dra. Paola Isabel Quinto Pérez, demandante en el proceso de referencia, 

presenta escrito allegado a este despacho el 10 de febrero de 2022, a través de 

correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

CAQUETA - COMFACA, en contra de ROSA ELENA MARTIN VIVAS. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 

disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.  

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

notificaciones.judiciales@comfaca.com   

  

TERCERO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:notificaciones.judiciales@comfaca.com


 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

      PROCESO:                        DESPACHO COMISORIO No. 030    
      PROCEDENCIA:                 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE FLORENCIA 
      DEMANDANTE:                  YINETH ORJUELA SANTANILLA 

      DEMANDADO:                   ALFONSO SALCEDO MANCIPE 
      RADICACION ORIGEN:       2019-00831-00 

      RADICACION COMISORIO: 2019-10016-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 435 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho procederá  a fijar fecha 

nuevamente para llevar a cabo la diligencia de secuestro dentro del despacho 

comisorio No. 030 remitido por el Juzgado Primero de Familia de Florencia. 

 

Por lo anterior, este despacho,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: FIJESE para el día lunes veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós 

(2022), a las tres de la tarde (3:00 P.M), para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del establecimiento de comercio denominado “CONFECCIONES 

DEPORTIVAS STEFANIA” identificado con matrícula mercantil No. 88545 de la 

Cámara de Comercio de Florencia, Caquetá, de propiedad del señor Alfonso 

Salcedo Mancipe. 

 

SEGUNDO: NÓMBRESE como secuestre al señor ALFONSO GUEVARA residente 

en esta ciudad, en turno de la lista oficial de auxiliares y colaboradores de la 

justicia que se lleva en este juzgado.  

 

Líbrese mensaje telegráfico, comunicándole esta decisión al secuestre 

designado.  

 

TERCERO: Cumplida la comisión, remítanse las diligencias al Juzgado de origen, 

dejándose las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   LUIS MATIAS CAMPO FUEREZ 

RADICADO:      2020-00004-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 418 

 

El Dr. Omar Enrique Montaño, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito, allegado a este despacho el 1 de marzo de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual presenta renuncia al poder conferido dentro del 

trámite de la referencia. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia 

presentada por el apoderado, cumple con lo dispuesto en la norma en comento, 

toda vez que, envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la 

renuncia presentada por el profesional del derecho.   

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. Omar Enrique 

Montaño, como apoderado de la demandante Bancolombia S.A., dentro del 

proceso de la referencia, por lo antes expuesto.   

  

  

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez,  
 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 386 

 

La Dra. Piedad Fernanda Castro Quintero, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito el 20 de mayo de 2021, reiterado el 27 de febrero de 2022, a través 

de correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento del demandado HERVER 

STIVEN BARRERA RAMÍREZ, toda vez que la citación para notificación del auto de 

mandamiento de pago ha sido devuelta por la empresa 472, con la nota de no haber 

sido entregada por “no existir número”.  

  

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de citación para notificación personal del demandando, y teniendo en cuenta la nota 

de devolución de la empresa certificada, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado HEVER STIVEN BARRERA RAMÍREZ, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 19 de octubre de 2020, so pena que, ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.   

  

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    MOTOS CAQUETÁ LTDA 

                      DEMANDADO:     CARLOS ANDRÉS FIERRO PEREZ Y OTRO 

                      RADICADO:        2020-00175-00 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO:   NICOLAS SOGAMOSO SUAREZ  

                                                   EDWIN BAHOS BAHOS 
     RADICADO:      2020-00344-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 401 
 

La Dra. Diana Esperanza León Lizarazo, apoderada de la parte demandante en 

el presente proceso, allega escrito a este despacho el 16 de febrero de 2021, a 
través de correo electrónico, mediante el cual solicita se siga adelante con la 

ejecución en contra de los aquí demandados. 
 
Al respecto, observa este Despacho que las notificaciones realizadas a los 

demandados, fueron enviadas a la misma dirección de correo electrónico, esto 
es a nicolassogamoso1@gmail.com, de la cual pertenece al señor NICOLAS 

SOGAMOSO. Sin embargo, a la fecha no se ha allegado constancia de la 
notificación por aviso del señor EDWIN BAHOS BAHOS, razón por la cual se torna 
improcedente la solicitud presentada por la profesional del derecho.  

 
Por lo anterior, y en vista a la falta de notificación de EDWIN BAHOS BAHOS, se 

procederá a requerir a la parte demandante para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 
proceda a realizar la notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR lo solicitado por la parte actora, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva. 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación a los demandados EDWIN BAHOS BAHOS, por lo antes 
expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

mailto:NICOLASSOGAMOSO1@GMAIL.COM


 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

      PROCESO:                        DESPACHO COMISORIO No. 006 
      PROCEDENCIA:                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE  

                                             FLORENCIA - CAQUETÁ 
      DEMANDANTE:                  ALBERTO PASTRANA SIERRA  
      DEMANDADO:                   JAVIER ANDRES LARA CASTRO 

      RADICACION ORIGEN:       2018-00446-00 
      RADICACION COMISORIO: 2020-00530-00 

       
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 433 

 

El Dr. Jorge Pérez Ríos, apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

2018-00446, presenta escrito allegado a este despacho el 28 de febrero de 2022, 

a través de correo electrónico, en el que solicita la devolución del despacho 

comisorio debidamente diligenciado el 16 de julio de 2021 al juzgado de origen.  

  

Una vez verificado el expediente digital, encuentra este Despacho que el día 16 

de julio de 2021, se llevó a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

urbano con matricula inmobiliaria No. 420-34408, tal como se dispuso mediante 

el comisorio No. 006 procedente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Florencia, en consecuencia, se dispondrá la devolución del presente exhorto al 

Despacho comitente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DEVOLVER, sin diligenciar, el Despacho Comisorio N° 006 del 1° de 

diciembre de 2020, procedente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Florencia, Caquetá, librado dentro del proceso con radicación No. 2018-00446, 

donde figuran como demandante ALBERTO PASTRANA SIERRA y como 

demandado JAVIER ANDRES LARA, por las razones contenidas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, dejar las constancias de rigor legal. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 

DERLY 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     HUGO HERMIDA VARGAS 
DEMANDADO:      HUGO DANIEL RESTREPO LIZCANO  
RADICADO:         2020-00565-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 262 

 

El señor Hugo Hermida Vargas, demandante dentro del proceso de referencia,  

coadyuvado por el demandado Hugo Daniel Restrepo Lizcano, presentan escrito 

recibido el 11 de octubre de 2021, a través de correo electrónico, mediante el 

cual solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

renuncian a términos de ejecutoria del auto favorable y el levantamiento de las 

medidas cautelares.  

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 
procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

despacho, 
 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 
proceso ejecutivo instaurado por HUGO HERMIDA VARGAS en contra de 
HUGO DANIEL RESTREPO LIZCANO. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de la referencia, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 

disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 
 
En consecuencia, ORDENAR que por el Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, se libren los oficios correspondientes, además 

de remitirlos vía correo electrónico. 

 

TERCERO. – ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, 

resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 

tratarse de un trámite digital. 

 

CUARTO.- Dar por renunciados los términos de ejecutoria de este proveído para 

las partes (art. 119 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   
            DEMANDANTE:    DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S.  

    DEMANDADO:     ROSA HORTENSIA ALBAN 
    RADICADO:        2021-00324-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 273 
 

Mediante providencia de fecha 13 de Diciembre  de 2021, se le indicó a la parte 

demandante la falencia que debía subsanar, concediéndosele un lapso de cinco 

días para corregir los yerros anotados; los cuales vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor, 

resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 
tratarse de un trámite digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   
            DEMANDANTE:    JURISCOOP S.A. 
    DEMANDADO:     JEFFERSON DE JESUS HERNANDEZ NUÑEZ 

    RADICADO:        2021-00368-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 419 

El señor Jefferson de Jesús Hernández Ñustes, demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 01 de marzo de 2022, 

a través de correo electrónico, coadyuvado por Luz Angela Quijano Briceño, 

apoderada judicial de la Financiera JURISCOOP S.A., la cual solicitan que se 

ordene la suspensión del presente proceso por el término de 5 meses y el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

Al respecto, se observa que la petición allegada por las partes reúne los 

requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 161 del Código General del 

Proceso,  así mismo, se verifica el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 587 ibídem, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER la Suspensión del presente proceso, por el término de 

5 meses, conforme el pedimento elevado por las partes.     

 

Una vez cumplido el anterior término continúense las diligencias en la etapa que 

se encontraban. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 

disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.  

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico jeffersonderecho@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Dentro de las presentes diligencias mediante interlocutorio N° 111 del 18 de febrero 

de este año, se inadmitió la demanda de la referencia presentada por apoderado 

judicial, en razón a que simultáneamente debía enviar por medio electrónico copia 

de la demanda y de sus anexos al demandado, ello teniendo en cuenta que no se 

presentó solicitud de medidas cautelares, conforme lo establece el inciso 4° del 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Realizando una revisión minuciosa del expediente, se logro establecer que por error 

involuntario no se advirtió que el ejecutante efectivamente presentó escrito 

solicitando se decretara medidas cautelares, para lo cual está exento de cumplir con 

la obligación de enviar copia de la demanda y sus anexos al ejecutado, conforme lo 

establece la norma antes mencionada.  

 

Por consiguiente, se hace necesario declarar la ilegalidad del auto interlocutorio en 

mención, esto con el fin de garantizar el debido proceso que debe versar en todos 

los procesos civiles.  

 

En este estado de la actuación y atendiendo a la declaratoria de ilegalidad antes 

decretada, se hace necesario proceder a estudiar si es procedente librar o no 

mandamiento de pago en el presente asunto.  

 

En el escrito de la demanda que fue presentado por la empresa BAYPORT 

COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, en contra de LUBEIMAR ZAMORA 

ESPAÑA, se avizora que contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 

y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto 

en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en un pagaré, contienen una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., 

el Juzgado,  

II.RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la ilegalidad del auto interlocutorio N° 111 del 18 de febrero 
de este año del cuaderno principal, por lo expuesto en la parte considerativa de este 
proveído. 
 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BAYPORT COLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra 

de LUBEIMAR ZAMORA ESPAÑA, persona mayor de edad, por la siguiente suma 

de dinero:  

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    BAYPORT COLOMBIA S.A. 

                      DEMANDADO:     LUBEIMAR ZAMORA ESPAÑA 

                      RADICADO:        2022-00033-00 

                      AUTO INTERLOCUTORIO Nº 261 
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➢ Pagaré No. 65480, por la suma de $4’520.856,96, por concepto de 

capital insoluto de la obligación más los intereses moratorios según la 

Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de 

enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de 

un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos 

que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta 

decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos 

para efectos del traslado. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ 

                DEMANDADO:       JORGE ELIECER FAJARDO TRUJILLO 

                RADICADO:          2022-00092-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 274 

 

La demanda presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado 

judicial en contra de JORGE ELIECER FAJARDO TRUJILLO, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en 

un pagaré No. 653309326, contienen una obligación clara, expresa y exigible en 

suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., para iniciar la presente demanda en contra 

de JORGE ELIECER FAJARDO TRUJILLO, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero:  

 

• $ 1.298.380,03, por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas 

del título valor referido, más los intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente del 

vencimiento de cada una de las cuotas y  hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso.  

 

• $ 41.987.944, por concepto de saldo insoluto de capital acelerado del 

título valor referido, más los intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 07 de febrero 

de 2022 y  hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme 

a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. 

Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

• $ 142.800, por concepto de seis (6) cuotas de saldo insoluto del valor 

del seguro del título valor referido, desde el día siguiente del vencimiento 

de cada una de las cuotas y  hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la 

Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso.  
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. SOROLIZANA GUZMÁN 

CABRERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.700.657 y tarjeta 

profesional 187.448 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 

 

 

 

 

DERLY 
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Florencia Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 275 
  

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución tres (3) letras de cambio, de las cuales se 

deduce una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

de EDITH NAYIVER LOSADA CARDENAS, en contra de  FABIO GUSTAVO 

ESPINOSA TRIANA y VILMA ENCISO TORRES. 

 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de EDITH NAYIVER LOSADA CARDENAS, para iniciar la 

presente demanda en contra de   FABIO GUSTAVO ESPINOSA TRIANA y                              
VILMA ENCISO TORRES, personas mayores de edad, por la siguiente suma de 
dinero:         

 
LETRA DE CAMBIO NO. 01 

 

• $6.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11 de julio de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso.  

  
LETRA DE CAMBIO NO. 02 

 

• $5.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 5 de octubre de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso.  

 
LETRA DE CAMBIO NO. 03 

 

• $6.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 19 de octubre de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       EDITH NAYIVER LOSADA CARDENAS 

DEMANDADO:   FABIO GUSTAVO ESPINOSA TRIANA 

                             VILMA ENCISO TORRES 

RADICADO:            2022-00094-00 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 

en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 

hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 

obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 

excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 

siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. PIEDAD FERNANDA 

CASTRO QUINTERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.077.743 y 

tarjeta profesional 223.813 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte demandante. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 

DERLY 

 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

                DEMANDADO:       DIEGO ANDRES FACUNDO SAPUY 

                RADICADO:          2022-00096-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 272 

 

La demanda presentada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado 

judicial en contra de DIEGO ANDRES FACUNDO SAPUY, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor 

base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 

el título valor allegado consistente en un pagaré sin número suscrito el 5 de junio de 

202, contienen una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor 

del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

DIEGO ANDRES FACUNDO SAPUY, persona mayor de edad, por la siguiente suma de 

dinero:  

 
• $ 18.055.372.oo, por concepto de capital del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 11 de febrero de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.781.349 y tarjeta profesional 102.688 del 

C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2371bc91ba925529b2b22984cb896ff75221ee705e9c6af26864bf62dab21f35

Documento generado en 11/03/2022 04:26:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

Florencia Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 276 

 
Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 
teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deduce una obligación 
clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de RICHAR ESTIVEN 

SALGUERO BARCENAS, en contra de MARIA CRISTINA ZANABRIA. 
 

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 
Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá,  

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de RICHAR ESTIVEN SALGUERO BARCENAS, para iniciar la 
presente demanda en contra de   MARIA CRISTINA ZANABRIA, persona 
mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:         

 
LETRA DE CAMBIO NO. 02 

 

• $ 30.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, 
más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 15 de diciembre 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 
Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso.  

 
• por concepto de intereses corrientes causados y no pagados del título 
valor referido, desde el 14 de mayo de 2019 hasta el 14 de diciembre de 2019. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 

en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 
hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 
obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 

excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 
siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CESAR AUGUSTO GUARNIZO 
BAQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.513.759 y tarjeta 

profesional 345.042 del C.S.J., para actuar como endosatario en procuración.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 

                       PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

                       DEMANDANTE:        RICHAR ESTIVEN SALGUERO BARCENAS 

                       DEMANDADO:         MARIA CRISTINA ZANABRIA  

                       RADICADO:             2022-00098-00 
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    CESAREO MARIN CASTAÑEDA   

RADICADO:       2019-00801-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 393 

 
El Dr. Omar Enrique Montaño Rojas, apoderado de la parte demandante presenta 
escrito recibido por este despacho el 1° de marzo de 2022, a través de correo 

electrónico, la cual, allega a este Despacho renuncia al poder conferido dentro del 
trámite de la referencia. 

 
Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.  

  

En consecuencia, de lo anterior, considera este Despacho que la misma es 
procedente, pues aportó la comunicación enviada a su poderdante sobre su 
renuncia, por tanto, se aceptará. 

   
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  
DISPONE 

  

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Dr. Omar Enrique 

Montaño Rojas, como apoderado del demandante BANCOLOMBIA S.A., dentro 

del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.   

 

 
 NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 413 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superintendencia financiera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su 

aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:   ESTIBEN ESNEIDER MALTES LOSADA 

RADICADO:      2017-00640-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

      PROCESO:                        DESPACHO COMISORIO No. 07    

      PROCEDENCIA:                 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO FLORENCIA 

      DEMANDANTE:                  NOHELIA MOSQUERA ANDRADE 

      DEMANDADO:                   JHON JULIO TRUJILLO MOSQUERA 

      RADICACION ORIGEN:       2016-00166-00 

      RADICACION COMISORIO: 2017-10004-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 400  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho procederá a fijar 

nuevamente fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro dentro del 

despacho comisorio No. 07 remitido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Florencia. 

 

Por lo anterior, este despacho,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: FIJESE para el día lunes veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), a las nueve de la mañana (9:00 A.M), para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de las mejoras existentes en el predio las brisas, ubicado en la vereda 

caldas, kilómetro 3 de la via nacional, Florencia-Neiva, conocido como estadero 

Villa Martha, consistentes en infraestructuras de dos plantas destinado al servicio 

de restaurante y hospedaje, dos (2) kioskos, habitación para trabajador, pozo 

séptico de aguas residuales, planta de tratamiento para las piscinas, pieza de 

primeros auxilios, redes eléctricas, etc.  

 

SEGUNDO: NÓMBRESE como secuestre al señor ALFONSO GUEVARA residente 

en esta ciudad, en turno de la lista oficial de auxiliares y colaboradores de la 

justicia que se lleva en este juzgado.  

 

Líbrese mensaje telegráfico, comunicándole esta decisión al secuestre 

designado.  

 

TERCERO: Cumplida la comisión, remítanse las diligencias al Juzgado de origen, 

dejándose las constancias respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc1ff41cda235dbb74e0161cc8327b748785dad97eae35c29d20d0c353fd43e6

Documento generado en 11/03/2022 04:26:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 

                 PROCESO:       PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE   

                   SOLICITANTE:  GLADIS RAMIREZ CASTRO 

                   ABSOLVENTE:  YADY LORENO SALAZAR OREJUELA 

                   RADICADO:     2017-99008-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 334 

 
Atendiendo el informe secretarial de fecha 22 de febrero de 2022, observa este 

despacho que está pendiente de fijarse fecha para llevar a cabo la calificación 

de las preguntas susceptibles de confesión y allegadas en sobre cerrado, dentro 

de la presente causa, toda vez que la convocada no asistió a la diligencia que 

había sido programa para el día 5 de diciembre de 2017, ni allegó excusa alguna, 

pese a estar debidamente notificada conforme al certificado emitido por la 

empresa 4/72, que reposa en el expediente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJESE para el día martes tres (3) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), a las nueve de la mañana (9:00 A.M), para llevar a cabo la calificación 

de las preguntas susceptibles de confesión y allegadas en sobre cerrado, dentro 

de la presente solicitud de Interrogatorio de parte. 

 

SEGUNDO: Así mismo, ADVERTIR a la parte actora que de no cumplir con la 

carga procesal de asistir a la diligencia, so pena de justificación, se dará 

aplicación a lo estipulado en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

TERCERO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/13788813, de conformidad a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

   

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 398 

 
Atendiendo la constancia secretarial de fecha 10 de febrero del presente año, en el 

cual informa que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, dispuso 

mediante providencia de fecha 23 de julio de 2020, no admitir el recurso de alzada 

en contra de la sentencia de primera instancia proferida por este despacho el 16 de 

septiembre de 2019.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Florencia Caquetá, en providencia adiada del 23 de julio de 2020, 

dentro del proceso de referencia.    

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, procédase ARCHIVAR las 

diligencias previa desanotacion en los libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

       PROCESO:        VERBAL 

       DEMANDANTE: ALVARO HERNAN VALENCIA MONTAÑO Y OTROS    

       DEMANDADO:  RENE EMIRO ALDANA Y OTROS 

       RADICADO:      2018-00022-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA- CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 363 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho, 

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   FRANKLIN FRED PERDOMO 

RADICADO:      2018-00271-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 4 de marzo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA VIRTUAL DE REMATE de que trata el artículo 452 

del C.G.P., señalada para el día de hoy, dentro del proceso Ejecutivo Singular con 

radicado No. 2018-00394, no se llevó acabo por permiso académico concedido a la 

titular del despacho.  

   

 

DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Oficial Mayor 

 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:     MARIA CONSUELO IMBACHI SILVA 

CAUSANTE:          CARLOS ADOLFO OBREGON GUTIERREZ 

RADICADO:          2018-00394 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 396 

 

Vista la constancia que antecede, este despacho procede a fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la diligencia prevista en los artículos 452 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, la suscrita Juez,  

DISPONE: 

  

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las tres de la tarde (3:00 P.M) del día jueves doce 

(12) de mayo de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo la diligencia de remate 

del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso, cuyos 

linderos y demás especificaciones se relacionan a continuación:  

  

Casa de habitación junto con lote de terreno ubicado en la calle 40 No. 2ª-38 

en el barrio Paonessa, área urbana de la ciudad de Florencia, Caquetá, con 

una extensión aproximada de 105.00 M², identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 420-80336 y ficha catastral N° 01-01-0430-0007-000, 

está determinado por las siguientes medidas y linderos: NORTE: Limita con 

No. 5, en una extensión de 15.00 M. ORIENTE: Limita con via publica mide 

7.00 M. SUR: Limita con predios del lote No.7 en una extensión de 15.00 M. 

OCCIDENTE: Limita con predios lote No. 18 en una extensión de 7.00 M. Se 

trata de una casa de habitación construida en bloque de cemento solamente 

repellada y estucada en su fachada, cuyo frente se encuentra por la calle 40, 

anden con piso en cemento rustico con techo de zinc, puerta metaliza y dos 

ventanas metálicas con sus respectivos vidrios, en su interior existe una sala, 

un comedor, una cocina, cuatro habitaciones, un patio semi-cubierto con piso 

en cemento donde se encuentra la ducha, baño y lavadero. Los pisos de la 

vivienda son en mineral en regular estado de mantenimiento, y techo de zinc, 

cuenta con servicios públicos de alcantarillado, acueducto, energía eléctrica y 

gas domiciliario.   

 

Avalúo en la suma de SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS QUINCE 

MIL  PESOS M/CTE. ($71.715.000.OO)  



  

La licitación comenzará a la hora indicada y no se declarará cerrada sino hasta antes 

después de trascurrida una hora desde su iniciación siendo postura admisible la que 

cubra el 70% del avalúo del citado bien, previa consignación del 40% de dicho avalúo, 

en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad. Los interesados deberán hacer 

la postura en sobre cerrado, adjuntando el respectivo recibo del depósito, de 

conformidad a lo indicado en los artículos 451 y 452 del C.G.P.  

  

TERCERO: ELABORAR el respectivo AVISO DE REMATE, que se publicará por una 

sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad, Tiempo, La Nación o 

La República. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez 

(10) días a la fecha señalada para el remate, como lo indica el artículo 450 del C.G.P. 

Con la copia o la constancia de publicación del aviso, deberá allegarse certificado de 

tradición de los inmuebles objeto de licitación, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia de remate, para efectos de la determinación de la 

procedencia del dominio del ejecutado, de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo 

del numeral 4° del artículo 452 ibídem.  

CUARTO: Se advierte a las partes e interesados que la licitación se llevará a cabo de 
manera PRESENCIAL, por lo tanto, las posturas del remate se recibirán en forma 
física en la secretaria del Despacho, mediante sobre cerrado con la debida 

anticipación. 

QUINTO: Requerir a la parte demandante para que allegue certificado de libertad y 

tradición del bien inmueble con  matrícula inmobiliaria N° 420-63602 expedido dentro 

del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,   

  

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

  

 
DERLY 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  LILIANA ORTIZ JIMENEZ 
DEMANDADO:   JOSE MANUEL GOMEZ MONTOYA 

RADICADO:      2018-00582-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 413 

 

La Dra. Rudy Lorena Amado Bautista, apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 15 de septiembre 

de 2020, a través de correo electrónico, la cual, renuncia al poder conferido 

dentro del trámite de la referencia. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia 

presentada por la apoderada, cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del 

ibidem, toda vez que, envió comunicación a su poderdante, por tanto, se 

aceptará la renuncia presentada por la profesional del derecho.  

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Rudy Lorena 

Amado Bautista, como apoderada de la demandante Liliana Ortiz Jiménez, dentro 

del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.   

  

  
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 

proceso de la referencia, previas las siguientes,  

  

II.CONSIDERACIONES 

  

1.El apoderado Ehuver González Rosero, presenta escrito recibido por este despacho 

el día 20 de septiembre de 2021, reiterado el 20 de septiembre, 27 de octubre, 5  y 

el 22 de noviembre del 2021, a través de correo electrónico, en el cual, allega poder 

debidamente otorgado por la señora SANDRA MOLINA VELASCO, demandada dentro 

del proceso de referencia y solicita se le reconozca personería jurídica, además, 

requiere que le sea remitido el expediente virtual con el fin de conocer el estado 

actual del proceso. 

 

Al respecto, por cumplir con las exigencias del artículo 75 del C.G. del P., encuentra 

este Despacho satisfechos los requisitos para reconocer personería jurídica al Dr. 

Ehuver González Rosero. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de remitir el expediente virtual de la referencia, ha 

de tenerse en cuenta que mediante el ACUERDO PCSJA22-11930 del 25 de febrero 

de 2022, se permitió el ingreso de usuarios a todas las sedes judiciales y 

administrativas de la Rama Judicial, en consecuencia, al encontrarse en físico el 

expediente referido, se requiere al apoderado judicial acercarse a las instalaciones 

del Despacho para consultar el mismo, razón por la cual no es procedente acceder a 

su solicitud. 

 

Por otro lado y atendiendo que se reconoció personaría para actuar al apoderado de 

la señora SANDRA MOLINA VELASCO, se torna procedente realizar la notificación por 

conducta concluyente de la presente demandada de conformidad con lo preceptuado 

por el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2. Por otra parte, la Dra. Katerine Medina Taborda, apoderada de la parte 

demandante, el 16 de febrero de 2022, a través de correo electrónico, allega 

constancia de citación de notificación personal realizada a la señora SANDRA MOLINA 

VELASCO el 14 de septiembre de 2021, mediante la empresa de correos 4/72, junto 

con la constancia de notificación por aviso de fecha 13 de octubre de 2021, además,  

pone en conocimiento dos correos electrónicos de la ejecutada, por tanto, solicita 

autorización para adicionar estas direcciones electrónicas al presente tramite. 

 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    MARTHA LILIANA PLAZA CASTRO 

                      DEMANDADO:     SANDRA MOLINA VELASCO Y OTRO 

                      RADICADO:        2018-00809-00 

                     AUTO INTERLOCUTORIO Nº 260 
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En efecto, este despacho avizora que la demandada GLORIA IRMA BRAVO ya fue 

notificada personalmente tal como aparece en constancia del 09 de agosto de 2019 

y la señora SANDRA MOLINA, en la presente providencia se tendrá notificada por 

conducta concluyente, por tanto, se autorizará tener como dirección de notificación 

electrónica las aportadas por la profesional del derecho.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

III.RESUELVE 

  

PRIMERO.- TENER por notificada por conducta concluyente a la señora SANDRA 

MOLINA VELASCO, del auto que libró mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: REMITIR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, el auto que libra mandamiento ejecutivo, copia de la 

demanda y sus anexos, al correo electrónico del Dr. EHUVER GONZÁLEZ ROSERO, 

ehuvergonzalez@gmail.com apoderado de la demandada SANDRA MOLINA VELASCO 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 

días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día 

siguiente a la notificación.  

 

TERCERO: NEGAR la petición relacionada con el envío del expediente virtual, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: TENER por autorizados los correos electrónicos sandrimoli06@gmail.com 

y sandramovel@gmail.com para notificación de la demandada SANDRA MOLINA 

VELASCO. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al doctor EHUVER GONZÁLEZ ROSERO, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 18.188.050, portador de la Tarjeta 

Profesional Nº 138.307 del C.S.J, como apoderado del demandado, con las 

facultades indicadas en el poder otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

Firmado Por:

 

 



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b639258cfd2bf8daa2f8a0acaba8154a32e06721a2ccc92e6cd201d0b6a3652

Documento generado en 11/03/2022 04:35:00 PM
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

                   PROCESO:       PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE   

                   SOLICITANTE: MARIA ELSA VALENZUELA VARGAS 

                   CONVOCADO:  EDGAR VALENZUELA VARGAS 

                   RADICADO:     2018-99008-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 416 

 
De conformidad a la constancia elaborada por el citador el 22 de febrero de 2022, 

se procederá a fijar nueva fecha de audiencia para llevar a cabo el interrogatorio 

de parte al señor Alonso león González, por tanto, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJESE para el día jueves veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 

(2022), a las nueve de la mañana (9:00 A.M), para la realización la recepción del 

interrogatorio de la señora EDGAR VALENZUELA VARGAS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al absolvente EDGAR VALENZUELA VARGAS, el 

contenido de este auto en forma personal, de acuerdo con los artículos 183 y 200 

del Código General del Proceso y el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 del 

4 de junio del 2020, para que bajo la gravedad del juramento y en audiencia 

pública, absuelva el interrogatorio de parte que le propone la solicitante. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASELE al absolvente que una vez se le notifique de manera 

personal este auto, la no comparecencia el día y hora señalados, se le tendrá como 

cierta las preguntas susceptibles de confesión. 

 

CUARTO: Así mismo, ADVERTIR a la parte actora que de no cumplir con la carga 

procesal que le asiste de notificar al convocado, se dará aplicación a lo estipulado 

en el artículo 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/13788749, de conformidad a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020  y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

   

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      LALO ROMEO BRAVO IMBACHI 

DEMANDADO:       DORA AMANDA FLOREZ 

RADICADO:          2019-00154-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 284 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandada, con el fin de estudiarse su aprobación.  
  
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 
aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera: 
 
LETRA DE CAMBIO NO. 1  
CAPITAL    $3.000.000   

        

VIGENCIA  INT. CTE. DIAS TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO CAP. MAS 
INT. MORA 

DESDE HASTA       

LIQUID. INT. CORRIENTES DEL 10 ENE. AL 10 OCT 2016 MAS LIQUIDACION DE 
COSTAS (FOLIO 24) 

1.047.975 

11-oct-16 30-oct-16 21,99 20 2,75 55.000  4.102.975 

1-nov-16 30-nov-16 21,99 30 2,75 82.500  4.185.475 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 82.500  4.267.975 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 83.700  4.351.675 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 83.700  4.435.375 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 83.700  4.519.075 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 83.700  4.602.775 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 83.700  4.686.475 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 83.700  4.770.175 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 82.500  4.852.675 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 82.500  4.935.175 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 82.500  5.017.675 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 79.200  5.096.875 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 78.600  5.175.475 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 78.000  5.253.475 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 77.700  5.331.175 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 78.900  5.410.075 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 77.700  5.487.775 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 76.800  5.564.575 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 76.800  5.641.375 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 76.200  5.717.575 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 75.000  5.792.575 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 74.700  5.867.275 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 74.400  5.941.675 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 73.500  6.015.175 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 73.200  6.088.375 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 72.900  6.161.275 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 72.000  6.233.275 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 73.800  6.307.075 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 72.600  6.379.675 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 72.600 445.445 6.006.830 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 72.600 449.728 5.629.702 
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1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 72.300 491.699 5.210.303 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 72.300 500.148 4.782.455 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 72.600 491.699 4.363.356 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 72.600 489.287 3.946.669 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 71.700 560.379 3.457.990 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 71.400  3.529.390 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 70.800 489.287 3.110.903 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 70.500 992.728 2.188.675 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 52.090 475.564 1.765.201 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 41.835 517.929 1.289.108 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 30.165 638.359 680.914 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 15.457 517.081 179.290 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 4.070 517.081 -333.722 

LIQUIDACION TOTAL: CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS - CORRIENTES 0 

 

LETRA DE CAMBIO NO. 2 
CAPITAL    $2.000.000   

        
VIGENCIA 

INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS 

INT. 
MORA 

DESDE HASTA 

LIQUID. INT. CORRIENTE DEL 16 DE MARZO AL 15 DE NOVIEMBRE DE 
2016(FOLIO 14) 436.565 

16-nov-16 30-nov-16 21,99 16 2,75 29.333   2.465.898 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 55.000   2.520.898 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 55.800   2.576.698 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 55.800   2.632.498 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 55.800   2.688.298 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 55.800   2.744.098 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 55.800   2.799.898 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 55.800   2.855.698 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 55.000   2.910.698 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 55.000   2.965.698 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 55.000   3.020.698 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 52.800   3.073.498 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 52.400   3.125.898 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 52.000   3.177.898 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 51.800   3.229.698 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 52.600   3.282.298 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 51.800   3.334.098 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 51.200   3.385.298 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 51.200   3.436.498 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 50.800   3.487.298 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 50.000   3.537.298 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 49.800   3.587.098 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 49.600   3.636.698 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 49.000   3.685.698 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 48.800   3.734.498 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 48.600   3.783.098 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 48.000   3.831.098 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 49.200   3.880.298 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 48.400   3.928.698 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 48.400   3.977.098 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 48.400   4.025.498 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 48.200   4.073.698 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 48.200   4.121.898 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 48.400   4.170.298 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 48.400   4.218.698 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 47.800   4.266.498 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 47.600   4.314.098 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 47.200   4.361.298 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 47.000   4.408.298 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 47.600   4.455.898 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 47.400   4.503.298 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 46.800   4.550.098 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 45.400   4.595.498 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 45.400 333.722 4.307.176 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 45.400 517.081 3.835.495 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 45.800 517.081 3.364.214 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 45.800 517.081 2.892.933 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 45.200 517.081 2.421.052 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 44.600 517.081 1.948.571 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 42.479 526.998 1.464.052 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 31.770   1.495.822 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 32.759 1.024.227 504.354 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 10.995 504.163 11.186 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 242 605.884 -594.457 

LIQUIDACION TOTAL: CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS - CORRIENTES 0 

 

 
LETRA DE CAMBIO NO. 3 
CAPITAL    $2.000.000   

        
VIGENCIA 

INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

LIQUID. INT. CORRIENTES DEL 30 DE MARZO AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 439.465 

26-nov-16 30-nov-16 21,99 5 2,75 9.167   2.448.632 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 55.000   2.503.632 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 55.800   2.559.432 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 55.800   2.615.232 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 55.800   2.671.032 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 55.800   2.726.832 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 55.800   2.782.632 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 55.800   2.838.432 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 55.000   2.893.432 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 55.000   2.948.432 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 55.000   3.003.432 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 52.800   3.056.232 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 52.400   3.108.632 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 52.000   3.160.632 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 51.800   3.212.432 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 52.600   3.265.032 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 51.800   3.316.832 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 51.200   3.368.032 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 51.200   3.419.232 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 50.800   3.470.032 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 50.000   3.520.032 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 49.800   3.569.832 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 49.600   3.619.432 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 49.000   3.668.432 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 48.800   3.717.232 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 48.600   3.765.832 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 48.000   3.813.832 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 49.200   3.863.032 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 48.400   3.911.432 
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1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 48.400   3.959.832 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 48.400   4.008.232 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 48.200   4.056.432 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 48.200   4.104.632 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 48.400   4.153.032 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 48.400   4.201.432 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 47.800   4.249.232 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 47.600   4.296.832 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 47.200   4.344.032 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 47.000   4.391.032 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 47.600   4.438.632 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 47.400   4.486.032 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 46.800   4.532.832 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 45.400   4.578.232 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 45.400   4.623.632 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 45.400   4.669.032 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 45.800   4.714.832 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 45.800   4.760.632 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 45.200   4.805.832 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 44.600   4.850.432 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 43.600   4.894.032 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 43.400   4.937.432 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 43.800   4.981.232 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 43.600   5.024.832 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 43.200 594.457 4.473.575 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 43.000 504.163 4.012.412 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 43.000   4.055.412 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 43.000 1.023.076 3.075.336 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 43.200   3.118.536 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 43.000 1.079.096 2.082.440 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 42.800   2.125.240 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 43.200 1.079.096 1.089.344 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 23.748 551.428 561.663 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 24.074 533.327 52.411 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 24.946   77.357 

1-mar-22 10-mar-22 18,47 10 2,31 8.388   85.745 

LIQUIDACION TOTAL: CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS - CORRIENTES  85.745 

 
 
LETRA DE CAMBIO NO. 4 

CAPITAL    $1.000.000   

        
VIGENCIA 

INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

16-dic-16 30-dic-16 21,99 16 2,75 14.667   1.014.667 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 27.900   1.042.567 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 27.900   1.070.467 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 27.900   1.098.367 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 27.900   1.126.267 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 27.900   1.154.167 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 27.900   1.182.067 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 27.500   1.209.567 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 27.500   1.237.067 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 27.500   1.264.567 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 26.400   1.290.967 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 26.200   1.317.167 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 26.000   1.343.167 
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1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 25.900   1.369.067 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 26.300   1.395.367 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 25.900   1.421.267 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 25.600   1.446.867 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 25.600   1.472.467 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 25.400   1.497.867 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 25.000   1.522.867 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 24.900   1.547.767 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 24.800   1.572.567 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 24.500   1.597.067 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 24.400   1.621.467 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 24.300   1.645.767 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 24.000   1.669.767 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 24.600   1.694.367 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 24.200   1.718.567 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 24.200   1.742.767 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 24.200   1.766.967 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 24.100   1.791.067 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 24.100   1.815.167 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 24.200   1.839.367 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 24.200   1.863.567 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 23.900   1.887.467 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 23.800   1.911.267 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 23.600   1.934.867 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 23.500   1.958.367 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 23.800   1.982.167 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 23.700   2.005.867 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 23.400   2.029.267 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 22.700   2.051.967 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 22.700   2.074.667 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 22.700   2.097.367 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 22.900   2.120.267 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 22.900   2.143.167 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 22.600   2.165.767 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 22.300   2.188.067 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 21.800   2.209.867 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 21.700   2.231.567 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 21.900   2.253.467 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 21.800   2.275.267 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 21.600   2.296.867 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 21.500   2.318.367 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 21.500   2.339.867 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 21.500   2.361.367 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 21.600   2.382.967 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 21.500   2.404.467 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 21.400   2.425.867 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 21.600   2.447.467 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 21.800   2.469.267 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 22.100   2.491.367 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 22.900   2.514.267 

1-mar-22 10-mar-22 18,47 10 2,31 7.700   2.521.967 

CAPITAL E INTERESES MORATORIOS A LA FECHA 2.521.967 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 05 DE JUNIO AL 15 DE DICIEMBRE 2016 163.353 

VALOR TOTAL LIQUID. CAPITAL E INTERESES A LA FECHA 2.685.320 

 
LETRA DE CAMBIO NO. 5 

CAPITAL    $500.000   
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VIGENCIA 

INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

2-mar-17 30-mar-17 22,34 29 2,79 13.485   513.485 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 13.950   527.435 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 13.950   541.385 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 13.950   555.335 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 13.750   569.085 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 13.750   582.835 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 13.750   596.585 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 13.200   609.785 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 13.100   622.885 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 13.000   635.885 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 12.950   648.835 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 13.150   661.985 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 12.950   674.935 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 12.800   687.735 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 12.800   700.535 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 12.700   713.235 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 12.500   725.735 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 12.450   738.185 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 12.400   750.585 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 12.250   762.835 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 12.200   775.035 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 12.150   787.185 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 12.000   799.185 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 12.300   811.485 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 12.100   823.585 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 12.100   835.685 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 12.100   847.785 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 12.050   859.835 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 12.050   871.885 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 12.100   883.985 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 12.100   896.085 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 11.950   908.035 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 11.900   919.935 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 11.800   931.735 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 11.750   943.485 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 11.900   955.385 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 11.850   967.235 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 11.700   978.935 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 11.350   990.285 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 11.350   1.001.635 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 11.350   1.012.985 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 11.450   1.024.435 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 11.450   1.035.885 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 11.300   1.047.185 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 11.150   1.058.335 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 10.900   1.069.235 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 10.850   1.080.085 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 10.950   1.091.035 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 10.900   1.101.935 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 10.800   1.112.735 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 10.750   1.123.485 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 10.750   1.134.235 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 10.750   1.144.985 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 10.800   1.155.785 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 10.750   1.166.535 
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1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 10.700   1.177.235 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 10.800   1.188.035 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 10.900   1.198.935 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 11.050   1.209.985 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 11.450   1.221.435 

1-mar-22 10-mar-22 18,47 10 2,31 3.850   1.225.285 

CAPITAL E INTERESES MORATORIOS A LA FECHA 1.225.285 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 15 DE NOV. DE 2016 AL 01 DE MARZO 2017 197.857 

VALOR TOTAL LIQUID. CAPITAL E INTERESES A LA FECHA 1.423.142 

 
LETRA DE CAMBIO NO. 6 

CAPITAL    $500.000   

        
VIGENCIA 

INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

14-mar-17 30-mar-17 22,34 17 2,79 7.905   507.905 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 13.950   521.855 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 13.950   535.805 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 13.950   549.755 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 13.750   563.505 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 13.750   577.255 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 13.750   591.005 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 13.200   604.205 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 13.100   617.305 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 13.000   630.305 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 12.950   643.255 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 13.150   656.405 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 12.950   669.355 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 12.800   682.155 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 12.800   694.955 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 12.700   707.655 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 12.500   720.155 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 12.450   732.605 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 12.400   745.005 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 12.250   757.255 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 12.200   769.455 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 12.150   781.605 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 12.000   793.605 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 12.300   805.905 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 12.100   818.005 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 12.100   830.105 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 12.100   842.205 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 12.050   854.255 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 12.050   866.305 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 12.100   878.405 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 12.100   890.505 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 11.950   902.455 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 11.900   914.355 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 11.800   926.155 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 11.750   937.905 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 11.900   949.805 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 11.850   961.655 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 11.700   973.355 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 11.350   984.705 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 11.350   996.055 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 11.350   1.007.405 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 11.450   1.018.855 
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1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 11.450   1.030.305 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 11.300   1.041.605 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 11.150   1.052.755 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 10.900   1.063.655 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 10.850   1.074.505 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 10.950   1.085.455 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 10.900   1.096.355 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 10.800   1.107.155 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 10.750   1.117.905 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 10.750   1.128.655 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 10.750   1.139.405 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 10.800   1.150.205 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 10.750   1.160.955 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 10.700   1.171.655 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 10.800   1.182.455 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 10.900   1.193.355 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 11.050   1.204.405 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 11.450   1.215.855 

1-mar-22 10-mar-22 18,47 10 2,31 3.850   1.219.705 

CAPITAL E INTERESES MORATORIOS A LA FECHA 1.219.705 

VALOR INTERESES CORRIENTES DEL 05 DE JUNIO AL 15 DE DICIEMBRE 2016 220.197 

VALOR TOTAL LIQUID. CAPITAL E INTERESES A LA FECHA 1.439.902 

 

 
Por otra parte, la señora Dora Amanda Flórez Useche, demandada dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 21 de 
febrero de 2022, a través de correo electrónico, en el cual solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas 

cautelares y la devolución de los títulos judiciales existentes dentro del proceso 
de la referencia. 

   
Al respecto, observa este Despacho que la liquidación de crédito modificada a 
través del presente auto no permite acceder a la solicitud de terminación del 

proceso dado que aún existen obligaciones - cuatro letras de cambio - 
pendientes de pago, por tanto, no es procedente dicha solicitud.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 
 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por 
el Despacho. 

 
TERCERO: DENEGAR la petición presentada por la señora Dora Amanda Flórez 
Useche, conforme las razones antes expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 389f85d74fead9296c56c8729cc34318b8877a899effeb687f8ac5efb984cb12

Documento generado en 11/03/2022 04:27:01 PM
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 3 de marzo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el artículo 372 del C.G.P., 

señalada para el día de hoy, dentro del proceso Ejecutivo Singular con radicado No. 

2019-00184, no se llevó acabo por permiso concedido a la titular del despacho.  

   

 
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Oficial Mayor 
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PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:     JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ 
DEMANDADO:       JACKSON HERNAN ECHEVERRY FRANCO 

RADICADO:          2019-00184 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 397 

 
Vista la constancia que antecede, este despacho procede a fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la diligencia prevista en los artículos 372 del Código General del Proceso, 

por tanto, este despacho,  

DISPONE: 

  

PRIMERO: FIJESE para el día martes diecisiete (17) de abril de dos mil veintidós 

(2022), a las nueve de la mañana (9:00 A.M), para la realización de audiencia 

VIRTUAL inicial que trata el artículo 372 del C.G.P dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/13786738, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020  y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,   

  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

  

 
DERLY 

 

Firmado Por:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F13786738&data=04%7C01%7Cjcivmfl2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7d3a5c39b2ff46022dbb08da03786090%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637826112818507383%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=%2FiChc5GtTE1iFTLAKdin1ktJuqQJtvL%2BKPAPHp1v0RQ%3D&reserved=0


 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                         PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

       DEMANDANTE:         EDILBERTO HOYOS CARRERA 

         DEMANDADO:          NORIDA YAMILE SUAREZ GUALI 

                       RADICACIÓN:           2019-00460-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 421 

 

El señor Edilberto Hoyos Carrera, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito allegado a este despacho el 12 de enero de 2022, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita se oficie a la E.P.S. Sanitas, donde está 

afiliada la demandada NORIDA YAMILE SUAREZ GUALI, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.117.498.242, para que se sirva informar con destino al 

presente proceso, el nombre y la dirección de la empresa donde se encuentre 

laborando. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OFICIAR a SANITAS E.P.S. para que se sirva informar con destino 

al presente proceso, el nombre y la dirección de la empresa donde labora afiliada 

la demandada NORIDA YAMILE SUAREZ GUALI, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.117.498.242. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la comunicación a la entidad antes mencionada a través 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico, con copia al demandante 

monotallon@gmail.com.       

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE         

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
 

 

DERLY 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO:   FRANCERLY AVILA OROZCO 

     RADICADO:      2019-00482-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 268 

 
Mediante auto interlocutorio No. 1311 de fecha 10 de julio del año 2019, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de FRANCERLY AVILA OROZCO para que dentro del término 
de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 

refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal a la demandada FRANCERLY AVILA OROZCO, a través 

de correo electrónico francerliavilaorosco@gmail.com, dirección aportada junto 
con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente entregado a partir 
del 02 de septiembre de 2021; y una vez vencido el término de Ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y 
el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 

demandado guardó silencio.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
FRANCERLY AVILA OROZCO, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  

     
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 

de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 
de $2.000.000, a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

 

mailto:francerliavilaorosco@gmail.com
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:     MARIO GERNANDO ARGOTY 

RADICADO:        2019-00566-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 265 

 

El señor EDILBERTO HOYOS, demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito 

recibido por este despacho el 12 de enero de 2021, a través de correo electrónico, la cual 

presenta reforma de la demanda, consistente en la integración de un demandado más al sub 

lite, la modificación total de los hechos de la demanda y las pretensiones. 

 

Al respecto, el artículo 93 del Código General del Proceso, establece unas reglas para que 

proceda la reforma, fija el término para su presentación y establece el procedimiento para la 

notificación de la misma. Por consiguiente, en el presente caso, se admitirá y se ordenará 

dar el trámite de ley, solo frente a la integración de un demandado más al sub lite.  

 

Ahora bien, respecto a la reforma de los hechos y pretensiones, considera este despacho que 

no se cumplen las exigencias contenidas en la norma citada, por tanto, no es procedente 

dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda ejecutiva indicando que se integra como 

demandada a la señora YANET JHOANA GUTIERREZ, identificada con cedula de ciudadanía 

Nº 40.612.154. 

 

SEGUNDO: NEGAR la reforma de los hechos y pretensiones de la demanda, solicitada  por 

la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: TENER como dirección para notificación de la nueva demandada, la carrera 14 

No. 12-105, Barrio San Francisco de Florencia- Caquetá, y el correo electronico jhohana-

123@hotmail.com.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este proveído la demandada de conformidad con los artículos 390 

a 293 del C.G. del P., haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días para 

excepcionar conforme al art. 467 ibídem, a partir del día siguiente a la notificación de este 

proveído, así mismo hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos.  

 

QUINTO: CORRASE traslado por el término previsto por la regla número 4 del artículo 93 

del C.G. del P., de la demanda y su reforma junto con el auto de libra mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

mailto:jhohana-123@hotmail.com
mailto:jhohana-123@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd716b9a1b31f231fe4ccdc7986742703db8493608e721df9d5a7835f08c6e98

Documento generado en 11/03/2022 04:27:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:      ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA 

DEMANDADO:       ANDRES RIVAS FERNANDEZ  
RADICADO:          2019-00652-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 269 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 
demandante, con el fin de estudiarse su aprobación.  

  
Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 
liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 
artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera:  

 

CAPITAL       
 $                                  

4.000.000,00      

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONOS 
(titulos judic) 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

28-jul-19 30-jul-19 19,63 3 26,92 8.973   4.008.973 

1-ago-19 30-ago-19 19,63 30 26,98 89.933   4.098.907 

1-sep-19 30-sep-19 17,83 30 26,98 89.933   4.188.840 

1-oct-19 30-oct-19 18,37 28 26,65 82.911 439.959,28 3.831.792 

1-nov-19 30-nov-19 18,04 30 26,55 88.500 219.979,64 3.700.312 

1-dic-19 30-dic-19 17,99 30 26,37 87.900 219.979,64 3.568.233 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 28,16 93.867 210.042,24 3.452.057 

1-feb-20 29-feb-20 19,06 29 28,59 92.123 210.042,24 3.334.138 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 28,43 94.767 229.034,46 3.199.870 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 93.467 229.785,21 3.063.552 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 27,29 90.967  229.785,21  2.924.733 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 90.600 229.785,21 2.785.548 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 27,18 90.600 229.785,21 2.646.363 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 27,44 91.467 229.785,21 2.508.044 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 91.767  229.785,21  2.370.026 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 27,14 90.467  229.785,21  2.230.707 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 89.200  229.785,21  2.090.122 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 26,19 87.300  229.785,21  1.947.637 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 25,98 86.600 223.640,61 1.810.596 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 28 26,31 81.853 210.301,85 1.682.148 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 26,12 87.067 222.889,86 1.546.324 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 86.567 223.640,61 1.409.250 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 25,83 86.100 223.640,61 1.271.710 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 86.067 223.640,61 1.134.136 

1-jul-21 30-jul-21 17,21 30 25,82 86.067 223.640,61 996.562 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 25,86 86.200 223.640,61 859.121 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 85.967 234.220,37 710.868 

1-0ct-21 30-oct-21 17,08 30 25,62 85.400 234.220,37 562.047 

1-nov-21 3-nov-21 17,27 30 25,91 86.367 234.220,37 414.194 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 26,19 87.300 234.220,37 267.273 

1-ene-22 21-ene-22 17,66 30 26,49 88.300 234.220,37 121.353 

1-feb-22 28-feb-22 18,30 28 27,45 85.400   206.753 
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1-mar-22 11-mar-22 18,47 11 27,71 33.868   240.621 

TOTAL LIQUIDACION MAS INTERESES MORATORIOS    206.753 

 
Por otra parte, el señor Andrés Felipe Bedoya Pineda, presenta escrito recibido 
por este despacho el 26 de enero de 2022, a través de correo electrónico, la 

cual, solicita el pago de los títulos judiciales constituidos al proceso a su favor y 
renuncia a los términos de ejecutoria del auto favorable. 

   
Una vez verificado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia, se observa que existen títulos judiciales, razón por la cual se torna 

procedente lo solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 
 
SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por 

el Despacho. 
 

TERCERO: PAGAR  a favor del demandante ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA, 
identificado con numero cedula de ciudadanía 8.128.627 los siguientes títulos 
judiciales: 

 

 
 

  
CUARTO: Dar por renunciados los términos de ejecutoria de este proveído para 
las partes (art. 119 del C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

Firmado Por:

 

 



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 391 
  

El señor Edilberto Hoyos Carrera, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 15 de diciembre de 2021, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita el emplazamiento del demandado, toda vez que 

la citación para notificación personal del auto de mandamiento de pago ha sido 

devuelta por la empresa Servientrega, con la observación de dirección desconocida 

y sin ser entregada.  

  

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de notificación personal del demandando, sin embargo, teniendo en cuenta la nota 

de devolución de la empresa certificada, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado ALVARO GOMEZ ZUALUAGA, conforme lo 

dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) días, comparezca por sí o 

por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de mandamiento de pago 

fechado 25 de septiembre de 2019, so pena que, ante la no comparecencia dentro 

del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem.   

  

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                      DEMANDADO:     ALVARO GOMEZ ZULUAGA 

                      RADICADO:        2019-00657-00 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA 

 DEMANDADO:  WILHEM JAMID CASTRO ROSERO  

RADICADO:      2019-00768-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 417 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver las dos solicitudes presentadas dentro del 

proceso de referencia, previo los siguientes,  

 

II.CONSIDERACIONES 

 

1.El señor Edilberto Hoyos Carrera, demandante dentro del presente asunto, 

presenta escrito allegado a este despacho el 2 de septiembre de 2021, a través 

de correo electrónico, la cual, solicita se oficie a la E.P.S. Sanitas, donde está 

afiliada el demandado WILHEM JAMID CASTRO ROSERO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 17.659.701, para que se sirva informar con destino al 

presente proceso, el nombre y la dirección de la empresa donde se encuentre 

laborando. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la solicitud presentada, 

ordenándose oficiar en tal sentido. 

 

2.Por otra parte, el 21 de enero de 2022, el demandante presenta escrito, a 

través de correo electrónico, el cual, solicita el emplazamiento del demandado, 

toda vez que la citación para notificación del auto de mandamiento de pago ha 

sido devuelta por la empresa de correos 4/72, sin ser entregada por no ser la 

residencia del demando. 

 

Al respecto, revisada la diligencia de notificación personal del demandado, este 

Despacho observa que cuenta con la nota de devolución de la empresa 

certificada, por tanto, se ordenará su emplazamiento conforme  lo establece 

el Decreto 806 del 2020. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OFICIAR a SANITAS E.P.S. para que se sirva informar con destino 

al presente proceso, el nombre y la dirección de la empresa donde labora afiliada 

el demandado WILHEM JAMID CASTRO ROSERO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 17.659.701. 

 

En consecuencia, remítase la comunicación a la entidad antes mencionada a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, para que se materialice esta medida, además de remitirlo vía correo 

electrónico con copia al demandante monotallon@gmail.com.       

mailto:monotallon@gmail.com
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SEGUNDO: EMPLAZAR al demandado WILHEM JAMID CASTRO ROSERO, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, para que dentro del término de quince (15) 

días, comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto 

de mandamiento de pago fechado 28 de septiembre de 2020, so pena que, ante 

la no comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle 

curador Ad-litem.  

  

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 

conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:      BANCO POPULAR  

DEMANDADO:       JUAN PAULO VALENCIA GOMEZ 
RADICACIÓN:       2019-00772 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 270 

 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las dos solicitudes presentadas dentro 

del proceso de la referencia, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 

 

1. La Sociedad Administradora de Cartera SAUCO S.A.S., apoderada general de 

la parte demandante, presenta escrito allegado a este despacho el 25 de 

septiembre de 2020, a través de correo electrónico, en el cual poner de presente 

la renuncia presentada por el abogado Wilson German Pulido Castro ante dicha 

entidad.  

  

Frente a lo anterior, observa este despacho que el Dr. Wilson German Pulido 

Castro, presentó renuncia al poder conferido por SAUCO S.A., dando cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, toda 

vez que, envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará su renuncia.  

2. Ahora bien, el 15 de diciembre de 2021, la Sociedad Administradora de 

Cartera SAUCO S.A.S. allega memorial recibido por este despacho través de 

correo electrónico, en el cual manifiesta que confiere poder especial a la Dra. 

Angela Patricia España Medina, para que continúe ejerciendo la representación 

judicial de SAUCO SAS dentro del proceso de la referencia.   

 

Al respecto, por cumplir con las exigencias del artículo 75 del C.G. del P., razón 

por la cual este Despacho encuentra satisfechos los requisitos para reconocer 

personería jurídica y acceder a la solicitud de poder a la Dra. Ángela Patricia 

España. 

 

3. Por otra parte, la Dra. Ángela Patricia España, presenta escrito recibido por 

este despacho el 9 de febrero de 2022, a través de correo electrónico, mediante 

el cual, solicita la corrección de la providencia de fecha 16 de octubre de 2019, 

toda vez que, no se libró mandamiento de pago sobre el interés de plazo de las 

42 cuotas causadas y no pagadas. 

 

Verificada la providencia en cuestión, se observa que este Despacho incurrió en 

un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el inciso 3 del 

artículo 286 del C.G. del P., toda vez que, omitió librar mandamiento de pago 

del interés corrientes de las 42 cuotas correspondientes al pagaré No. 

62003500000024. 
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En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P. permite 

la corrección de errores por omisión, resulta aplicable en el caso que nos ocupa, 

por consiguiente, se corregirá lo precitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el abogado WILSON 
GERMAN PULIDO CASTRO, como apoderado especial de la parte demandante, 
dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.   

  

SEGUNDO:  RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANGELA PATRICIA ESPAÑA 
MEDINA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1085.265429, y T.P. No. 
220.153, del C.S. de la Judicatura, como apoderada especial de la parte 

demandante, con las facultades indicadas en el poder otorgado.      
 
TERCERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto de 

fecha 2 de agosto de 2021, el cual quedará del siguiente tenor:   
  
“PRIMERO: Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  singular  de  menor 

cuantía  a  favor  del  BANCO POPULAR  a  través  de  apoderado  judicial  y  en 

contra  de  JUAN PAULO VALENCIA GOMEZ, persona  mayor  de  edad  y  vecino  de  esta 

ciudad, por la suma de:  

 

• $19.057.234, por concepto de capital de 42 cuotas causadas y no pagadas del 

título valor referido, mas sus intereses de mora conforme a la resolución expedida 

por la superintendencia Bancaria, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

una de ellas, hasta que se verifique su pago. 

 

• $ 5.184.337, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados sobre 

las 42 cuotas el título valor referido desde el 6 de marzo de 2016 hasta el 5 de 

septiembre de 2019.  

 

• $3.429.423,  por  concepto  de  capital  acelerado  del  título  valor referido, 

más sus intereses de mora conforme a la resolución expedida por la 

Superintendencia Bancaria, desde el 7 de octubre de 2019, hasta que se verifique 

su pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:    ENRIQUE FAJARDO LOSANO   
DEMANDADO:     JORGE ALBERTO LOPEZ GOMEZ 

RADICACIÓN:      2019-00798-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 364 

 

Efectuado el traslado del avaluó catastral presentado por la parte demandante 

y vencido en silencio el término de diez (10) días concedidos a los interesados 

para presentar sus observaciones, se fijara hora y fecha de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 448 del C.G.P., para diligencia de remate del bien inmueble 

embargado y secuestrado en el presente asunto, siendo procedente, toda vez, 

que el bien inmueble perseguido en este asunto se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR que realizado el control de legalidad de que trata el 

numeral 3 del artículo 448 del C.G. del P., no se observó irregularidad alguna 

que invalide la actuación desarrollada dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las tres de la tarde (3:00 P.M) del día viernes 

seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo la diligencia de 

remate de los bienes inmuebles embargados, secuestrados y avaluados en el 

presente proceso, cuyos linderos y demás especificaciones se relacionan a 

continuación: 

• Predio rural, denominado Villa Gloria distinguido como Lote No. 

11, identificado con matrícula inmobiliaria número 420-81619 y ficha 

catastral No. 00-02-00-00-0010-0420-0000, ubicado en la vereda 

sebastopol en el municipio de Florencia, Caquetá, con una extensión 

superficiaria de 400 M², está determinado por las siguientes medidas y 

linderos: NORTE: Limita con carreteable, en una extensión de 20,00 M. 

ORIENTE: Limita con predios del lote No.10 mide 20,00 M. SUR: Limita 

con predios de Amadeo Cruz en una extensión de 45,00 M. OCCIDENTE: 

Limita con predios del lote No. 12 con extensión de 20,00 M y 7,00 M 

con carreteable y encierra; de propiedad del demandado JORGE 

ALBERTO LOPEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

10.258.831. 

Avalúo en la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE. ($139.500) 

• Predio rural, denominado Villa Gloria distinguido como Lote No. 

12, identificado con matrícula inmobiliaria número 420-81620 y ficha 

catastral No. 00-02-00-00-0010-0421-000, ubicado en la vereda 

sebastopol en el municipio de Florencia, Caquetá, con una extensión 

superficiaria de 647,50 M², está determinado por las siguientes medidas 

y linderos: NORTE: Limita con barranco en una extensión de 57,00 M. 

SUR: Limita con predios de Amadeo Cruz en una extensión de 45,00 M. 
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OCCIDENTE: Limita con predios del lote No. 11 en una extensión de 

20,00 M y M y 7,00 M con carreteable y encierra; de propiedad del 

demandado JORGE ALBERTO LOPEZ GOMEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 10.258.831. 

Avalúo en la suma de DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE. ($223.500) 

 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se declarará cerrada sino hasta 

antes después de trascurrida una hora desde su iniciación siendo postura 

admisible la que cubra el 70% del avalúo del citado bien, previa consignación 

del 40% de dicho avalúo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad. 

Los interesados deberán hacer la postura en sobre cerrado, adjuntando el 

respectivo recibo del depósito, de conformidad a lo indicado en los artículos 451 

y 452 del C.G.P. 

 

TERCERO: ELABORAR el respectivo AVISO DE REMATE, que se publicará por 

una sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad, Tiempo, La 

Nación o La República. El listado se publicará el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, como lo indica el 

artículo 450 del C.G.P. Con la copia o la constancia de publicación del aviso, 

deberá allegarse certificado de tradición de los inmuebles objeto de licitación, 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate, 

para efectos de la determinación de la procedencia del dominio del ejecutado, 

de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo del numeral 4° del artículo 452 

ibídem.  

CUARTO: Se advierte a las partes e interesados que la licitación se llevará a 
cabo de manera PRESENCIAL, por lo tanto, las posturas del remate se recibirán 

en forma física en la secretaria del Despacho, mediante sobre cerrado con la 
debida anticipación. 

QUINTO: Requerir a la parte demandante para que allegue certificado de 

libertad y tradición de los bienes inmuebles con matrícula inmobiliaria N° 420-

81619 y No. 420-81620, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 

para la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
DERLY 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 397 

 

El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado judicial de la parte demandante presenta 

escrito, allegado a este despacho el 5 de noviembre de 2020, a través de correo 

electrónico, la cual solicita no dar trámite a la renuncia del poder conferido, que 

había sido puesta en conocimiento de este despacho el 29 de octubre de 2020. 

  

Por ser procedente dicha petición, se accederá a la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

DISPONE 

 

ACCEDER a la petición elevada por apoderado de la parte demandante, conforme 

lo expuesto.    

NOTIFÍQUESE   

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
 

 

DERLY 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

                      DEMANDADO:     DIEGO ANDRES SANCHEZ BLANDON  

                      RADICADO:        2017-00592-00 

                       

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  JESUS ANTONIO GUILLEN TABARES 

DEMANDADO:   BENJAMIN ZAMBRANO RODRIGUEZ 
RADICADO:      2012-00730-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 405 

 

La Dra. Swthlana Fajardo Sánchez, apoderada judicial de la parte demandante, 

presenta escrito, allegado a este despacho el 1° de julio de 2020, a través de 

correo electrónico, la cual, renuncia al poder conferido dentro del trámite de la 

referencia. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

En consecuencia de lo anterior, observa este despacho que la renuncia 

presentada por la apoderada, cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del 

ibídem, toda vez que, envió comunicación a su poderdante, por tanto, se 

aceptará la renuncia presentada por la profesional del derecho.   

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Swthlana 

Fajardo Sanchez, dentro del proceso de la referencia, por lo antes expuesto.   

  

  

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez,  

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA- CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 364 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho, 

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ROBINSON CHARRY PERDOMO 

DEMANDADO:   MARÍA CIELO CASTRO Y OTRO 

RADICADO:      2012-00783-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 372 

 

El señor ROBINSON CHARRY PERDOMO, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 9 de septiembre de 2021, a 

través de correo electrónico, mediante el cual solicita se requiera al Alcalde de esta 

ciudad, con el fin de que se realice la diligencia de secuestro del bien inmueble 

previamente embargado y que fuere ordenada por este Despacho y comunicada con 

despacho comisorio No. 084. 

 

Por ser procedente dicha petición, se concederá la misma, no obstante, se advierte, 

que el Despacho comisorio es el No. 65, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Florencia,   

DISPONE 

  

PRIMERO: REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Florencia Caquetá, para que se 

sirva manifestar que trámite le ha impartido al despacho comisorio No. 65 de fecha 

5 de septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, al ente territorial en mención, además de remitirlo vía correo 

electrónico con copia al demandante rcharry79@hotmail.com  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    ROBINSON CHARRY PERDOMO 

                      DEMANDADO:     MARÍA CIELO CASTRO Y OTRO 

                      RADICADO:        2012-00783-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:      DANNY ALFREDO DAZA MUÑOZ 

DEMANDADO:       JOSE AGUSTIN HERRERA LA ROTTA  
RADICADO:          2012-00900-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 266 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante, con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su 

aprobación y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 446 del C. G. del P. de la siguiente manera:  

 

CAPITAL    

 $               

7.500.000,00    

        
VIGENCIA 

INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA 

INT. 

MORA 

INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

28-jun-12 30-jun-12 20,52 2 30,78 12.825   7.512.825 

1-jul-12 30-jul-30 20,86 30 31,29 195.563   7.708.388 

01-Ags-12 30-ago-12 20,86 30 31,29 195.563   7.903.950 

1-sep-12 30-sep-12 20,86 30 31,29 195.563   8.099.513 

1-oct-12 30-oct-12 20,89 30 31,34 195.875   8.295.388 

1-nov-12 30-nov-12 20,89 30 31,34 195.875   8.491.263 

1-dic-12 30-dic-12 20,89 30 31,34 195.875   8.687.138 

1-ene-13 30-ene-13 20,75 30 31,13 194.563   8.881.700 

1-feb-13 28-feb-13 20,75 28 31,13 181.592   9.063.292 

1-mar-13 30-mar-13 20,75 30 31,13 194.563   9.257.854 

1-abr-13 30-abr-13 20,83 30 31,25 195.313   9.453.167 

1-may-13 30-may-13 20,83 30 31,25 195.313   9.648.479 

1-jun-13 30-jun-13 20,83 30 31,25 195.313   9.843.792 

1-jul-13 30-jul-13 20,34 30 30,51 190.688   10.034.479 

1-ago-13 30-ago-13 20,34 30 30,51 190.688   10.225.167 

1-sep-13 30-sep-13 20,34 30 30,51 190.688   10.415.854 

1-oct-13 30-oct-13 19,85 30 29,78 186.125   10.601.979 

1-nov-13 30-nov-13 19,85 30 29,78 186.125   10.788.104 

1-dic-13 30-dic-13 19,85 30 29,78 186.125   10.974.229 

1-ene-14 30-ene-14 19,65 30 29,48 184.250   11.158.479 

1-feb-14 28-feb-14 19,65 28 29,48 171.967   11.330.446 

1-mar-14 30-mar-14 19,65 30 29,48 184.250   11.514.696 

1-abr-14 30-abr-14 19,63 30 29,45 184.063   11.698.758 

1-may-14 30-may-14 19,63 30 29,45 184.063   11.882.821 

1-jun-14 30-jun-14 19,63 30 29,45 184.063   12.066.883 

1-jul-14 30-jul-14 19,33 30 29,00 181.250   12.248.133 

1-ago-14 30-ago-14 19,33 30 29,00 181.250   12.429.383 

1-sep-14 30-sep-14 19,33 30 29,00 181.250   12.610.633 

1-oct-14 30-oct-14 19,17 30 28,76 179.750   12.790.383 

1-nov-14 30-nov-14 19,17 30 28,76 179.750   12.970.133 

1-dic-14 30-dic-14 19,17 30 28,76 179.750   13.149.883 

1-ene-15 30-ene-15 19,21 30 28,82 180.125   13.330.008 
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1-feb-15 28-feb-15 19,21 28 28,82 168.117   13.498.125 

1-mar-15 30-mar-15 19,21 30 28,82 180.125   13.678.250 

1-abr-15 30-abr-15 19,37 30 29,06 181.625   13.859.875 

1-may-15 30-may-15 19,37 30 29,06 181.625   14.041.500 

1-jun-15 30-jun-15 19,37 30 29,06 181.625   14.223.125 

1-jul-15 30-jul-15 19,26 30 28,89 180.563   14.403.688 

1-ago-15 30-ago-15 19,26 30 28,89 180.563   14.584.250 

1-sep-15 30-sep-15 19,26 30 28,89 180.563   14.764.813 

1-oct-15 30-oct-15 19,33 30 29,00 181.250   14.946.063 

1-nov-15 30-nov-15 19,33 30 29,00 181.250   15.127.313 

1-dic-15 30-dic-15 19,33 30 29,00 181.250   15.308.563 

1-ene-16 30-ene-16 19,68 30 29,52 184.500   15.493.063 

1-feb-16 29-feb-16 19,68 29 29,52 178.350   15.671.413 

1-mar-16 30-mar-16 19,68 30 29,52 184.500   15.855.913 

1-abr-16 30-abr-16 20,54 30 30,81 192.563   16.048.475 

1-may-16 30-may-16 20,54 30 30,81 192.563   16.241.038 

1-jun-16 30-jun-16 20,54 30 30,81 192.563   16.433.600 

1-jul-16 30-jul-16 21,34 30 32,01 200.063   16.633.663 

1-ago-16 30-ago-16 21,34 30 32,01 200.063   16.833.725 

1-sep-16 30-sep-16 21,34 30 32,01 200.063 194.517 16.839.271 

1-oct-16 30-oct-16 21,99 30 32,99 206.188 194.517 16.850.941 

1-nov-16 30-nov-16 21,99 30 32,99 206.188 146.255 16.910.874 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 32,99 206.188  389.033,65  16.728.027 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 33,51 209.438 207.973 16.729.492 

1-feb-17 28-feb-17 22,34 28 33,51 195.475   16.924.967 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 33,51 209.438 415.946 16.718.458 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 31,50 196.875   16.915.333 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 31,50 196.875 415.946 16.696.262 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 31,50 196.875 255.804 16.637.333 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 30,97 193.563   16.830.896 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 30,97 193.563 511.608 16.512.850 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 30,22 188.875 255.804 16.445.921 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 29,73 185.813   16.631.734 

1-nov-17 30-nov-17 21,15 30 29,44 184.000 196.787 16.618.947 

1-dic-17 30-dic-17 21,15 30 29,16 182.250 505.708 16.295.489 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 29,04 181.500 270.917 16.206.072 

1-feb-18 28-feb-18 20,69 28 29,52 172.200   16.378.272 

1-mar-18 30-mar-18 20,69 30 29,02 181.375 541.834 16.017.813 

1-abr-18 30-abr-18 20,69 30 28,72 179.500   16.197.313 

1-may-18 30-may-18 20,69 30 28,66 179.125 541.834 15.834.604 

1-jun-18 30-jun-18 20,69 30 28,42 177.625 270.917 15.741.312 

1-jul-18 30-jul-18 20,69 30 28,05 175.313 270.917 15.645.707 

1-ago-18 30-ago-18 20,69 30 27,91 174.438 270.917 15.549.228 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 27,72 173.250   15.722.478 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 27,45 171.563 479.335 15.414.705 

1-nov-18 30-nov-18 19,63 30 27,24 170.250 270.917 15.314.038 

1-dic-18 30-dic-18 19,63 30 27,10 169.375 270.917 15.212.496 

1-ene-19 30-ene-19 17,83 30 26,74 167.125   15.379.621 

1-feb-19 28-feb-19 18,37 28 27,55 160.708 574.334 14.965.996 

1-mar-19 30-mar-19 18,04 30 27,06 169.125 287.167 14.847.954 

1-abr-19 30-abr-19 17,99 30 26,98 168.625 287.167 14.729.412 

1-may-19 30-may-19 18,01 30 27,01 168.813 287.167 14.611.057 

1-jun-19 30-jun-19 17,97 30 26,95 168.438   14.779.495 

1-jul-19 30-jul-19 19,63 30 26,92 168.250 574.334 14.373.411 

1-ago-19 30-ago-19 19,63 30 26,98 168.625   14.542.036 
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1-sep-19 30-sep-19 17,83 30 26,98 168.625 287.167 14.423.494 

1-oct-19 30-oct-19 18,37 28 26,65 155.458 508.084 14.070.868 

1-nov-19 30-nov-19 18,04 30 26,55 165.938 287.167 13.949.639 

1-dic-19 30-dic-19 17,99 30 26,37 164.813 287.167 13.827.284 

1-ene-20 30-ene-20 18,01 30 26,16 163.500 304.405 13.686.379 

1-feb-20 29-feb-20 19,06 29 28,59 172.731 304.405 13.554.705 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 28,43 177.688 304.405 13.427.988 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 175.250 304.405 13.298.833 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 27,29 170.563 304.405 13.164.990 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 169.875 304.405 13.030.460 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 27,18 169.875 304.405 12.895.930 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 27,44 171.500 304.405 12.763.025 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 172.063 304.405 12.630.683 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 27,14 169.625   12.800.308 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 167.250   12.967.558 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 26,19 163.688   13.131.245 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 25,98 162.375   13.293.620 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 28 26,31 153.475   13.447.095 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 26,12 163.250   13.610.345 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 162.313 315.061 13.457.597 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 25,83 161.438 315.061 13.303.973 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 161.375 242.379 13.222.969 

1-jul-21 30-jul-21 17,21 30 25,82 161.375 242.379 13.141.965 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 25,86 161.625 242.379 13.061.211 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 161.188   13.222.399 

1-0ct-21 30-oct-21 17,08 30 25,62 160.125   13.382.524 

1-nov-21 3-nov-21 17,27 30 25,91 161.938   13.544.461 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 26,19 163.688   13.708.149 

1-ene-22 21-ene-22 17,66 30 26,49 165.563   13.873.711 

1-feb-22 28-feb-22 18,30 28 27,45 160.125   14.033.836 

1-mar-22 11-mar-22 18,47 11 27,71 63.502   14.097.338 

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES MORATORIOS 14.097.338 

 

Por otra parte, el señor DANNY ALFREDO DAZA MUÑOZ, demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 16 de 

diciembre de 2021, a través de correo electrónico, en el cual solicita el pago de 

los títulos judiciales constituidos al proceso a su favor. 

   

Al respecto, verificado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, se observa que existen títulos judiciales, razón por la cual se torna 

procedente lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por 

el Despacho. 
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TERCERO: PAGAR a favor del demandante DANNY ALFREDO DAZA MUÑOZ 

identificado con numero de Cedula de Ciudadanía No. 17.684.555 los siguientes 

títulos judiciales: 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 402 

 
El estudiante de consultorio FELIPE BURBANO RAMÍREZ, en representación de la 

parte demandante, presenta escrito allegado a este despacho el 13 de enero de 

2022, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita se le reconozca 

personería jurídica para actuar de acuerdo al poder de sustitución conferido por el 

estudiante OSCAR ORLANDO MONTERO GARCÍA, así mismo, requiere que se lleva a 

cabo el remate del bien mueble de propiedad del demandado. 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado, y verificado el poder en comento, este Despacho 

encuentra que el estudiante de consultorio jurídico Oscar Orlando Montero García, 

manifiesta otorgar poder de sustitución a María Fernanda Chávez Pérez, y el 

documento tampoco presenta la aceptación o firma correspondiente, por 

consiguiente, no se reconocerá personería jurídica al estudiante Felipe Burbano 

Ramírez. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de remate del bien mueble, se avizora que a través 

del auto sustanciación Nº 1320 de fecha 10 de noviembre de 2021, se decidió la 

misma, en consecuencia, se denegara dicha pretensión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO RECONOCER personería adjetiva al estudiante de consultorio 
juridico FELIPE BURBANO RAMÍREZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR la petición elevada por la parte demandante, conforme lo 
expuesto. 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,  
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

                    PROCESO:         EJECUTIVO 

                    DEMANDANTE:  JESUS MARIA BERMUDEZ GUTIERREZ 

                    DEMANDADO:   JUAN PABLO PARRA 

                    RADICADO:      2013-00512-00 

                     

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6bdef426840909f1b33b06ef2506a42844f1423b73deb7a52938d2d9c396d279

Documento generado en 11/03/2022 04:26:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 394 

 

El señor Edilberto Hoyos Carrera, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito allegado a este despacho el 1° de marzo de 2022, a través de correo 

electrónico, mediante el cual solicita se oficie a la NUEVA EPS de esta ciudad, a la 

cual se encuentra afiliada la demandada, con el fin de suministrar la información de 

empresa, sitio y lugar donde labora con su respectiva dirección. 

 

En atención a lo requerido por el ejecutante encuentra este Despacho que el 21 de 

diciembre de 2018 la mencionada entidad promotora de salud dio respuesta al 

requerimiento que el demandante presenta, y en su misiva manifiesta que la señora 

LOZADA FLORIANO, no registra empleo activo, y figura como cotizante 

independiente, información que fue puesta en conocimiento del demandante por 

auto del 08 de febrero de 2019, razón por la cual se negará lo solicitado. 

 

Por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

NEGAR lo solicitado por el demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                      DEMANDADO:     MARLENY LOZADA FLORIANO 

                      RADICADO:        2014-00555-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 395 

 

El señor Edilberto Hoyos Carrera, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito allegado a este despacho el 9 de diciembre de 2021, a través de 

correo electrónico, mediante el cual solicita se requiera al tesorero pagador del 

Ejército Nacional para que se sirva informar los motivos por los cuales se 

suspendieron los descuentos realizados al demandado, o en su defecto se amplíe la 

medida de embargo.  

  

Por ser procedente dicha petición, se concederá la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a tesorero pagador del Ejército Nacional para que informe a 

este Despacho los motivos por los cuales se suspendieron los descuentos realizados 

al señor JAMITH PALMITO RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.077.841.816, una vez,  

 

Una vez se tenga respuesta se resolverá sobre la ampliación de la medida.  

         

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 

electrónico con copia al  demandante monotallon@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

NATALIA 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                      DEMANDADO:     JAMITH PALMITO RAMÍREZ 

                      RADICADO:        2015-00687-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

mailto:monotallon@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 346 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho, 

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   NINI JOHANA MANQUILLO CALDERÓN 

RADICADO:      2016-00031-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 406 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERLY 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   UBERNEY GUZMAN PRESIADO 

RADICADO:      2016-00580-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 375 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho, 

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO:   NICOLOAS PEREZ HERRERA 

RADICADO:      2016-00597-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

                   PROCESO:       PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE   

                   SOLICITANTE: HUMBERTO SEMANATE ALVAREZ 

                   CONVOCADO:  AGUSTIN BARIOS PARRA 

                                         DIXA TATIANA BARRIOS FACUNDO 

                   RADICADO:     2016-99010-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 407 

 

De conformidad a la constancia elaborada por el citador el 23 de febrero de 2022, 

se procederá a fijar nueva fecha de audiencia para llevar a cabo el interrogatorio 

de parte al señor Alonso león González, por tanto, este despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJESE para el día martes diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós 

(2022), a las nueve de la mañana (9:00 A.M), para la realización la recepción del 

interrogatorio de los señores AGUSTIN BARIOS PARRA y DIXA TATIANA 

BARRIOS FACUNDO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los absolventes AGUSTIN BARIOS PARRA y DIXA 

TATIANA BARRIOS FACUNDO, el contenido de este auto en forma personal, de 

acuerdo con los artículos 183 y 200 del Código General del Proceso y el parágrafo 

1 del artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio del 2020, para que bajo la gravedad 

del juramento y en audiencia pública, absuelva el interrogatorio de parte que le 

propone la solicitante. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASELE al absolvente que una vez se le notifique de manera 

personal este auto, la no comparecencia el día y hora señalados, se le tendrá como 

cierta las preguntas susceptibles de confesión. 

 

CUARTO: Así mismo, ADVERTIR a la parte actora que de no cumplir con la carga 

procesal que le asiste de notificar a los convocados, se dará aplicación a lo 

estipulado en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

QUINTO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/13777655, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020  y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F13777655&data=04%7C01%7Cddiazd%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb887b551fa2b4e02dfae08da02fc320e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637825579440901257%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=avSKtWJ%2FSsA07vC%2BH4WQhgDdlT%2Bd58YeFKQzWC%2BRTjI%3D&reserved=0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:    MARGARITA BURGOS MUÑOZ   
DEMANDADO:     EIDY PEÑA MUÑOZ 

RADICACIÓN:     2017-00012-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 267 

 

Efectuado el traslado del avaluó catastral presentado por la parte demandante 

y vencido en silencio el término de diez (10) días concedidos a los interesados 

para presentar sus observaciones, se fijará hora y fecha de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 448 del C.G.P., para diligencia de remate del bien inmueble 

embargado y secuestrado en el presente asunto, siendo procedente, toda vez, 

que el bien inmueble perseguido en este asunto se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR que realizado el control de legalidad de que trata el 

numeral 3 del artículo 448 del C.G. del P., no se observó irregularidad alguna 

que invalide la actuación desarrollada dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las tres de la tarde (3:00 P.M) del día jueves 

veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo la 

diligencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en 

el presente proceso, cuyos linderos y demás especificaciones se relacionan a 

continuación: 

casa de habitación junto con lote de terreno ubicado en la calle 3 C No. 

3D-62 en el barrio El Triunfo, área urbana de la ciudad de Florencia, 

Caquetá, con una extensión aproximada de 81.00 M², identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 420-63602 y ficha catastral N° 

0103041700029000, está determinado por las siguientes medidas y 

linderos: NORTE: Limita con Arnulfo Quina, en una extensión de 13.30 

M. ORIENTE: Limita con calle 3 B, hoy calle 3 C mide 6,35 M. SUR: Limita 

con Orlando Ospina en una extensión de 13.30 M y encierra. 

OCCIDENTE: Limita con Elvia de Pacheco en una extensión de 5.85 M y 

encierra. Se trata de una casa de habitación construida en bloque de 

cemento debidamente repellada y pintada, cuyo frente se encuentra por 

la carrera 3B y en ella existe: un anden con piso en cerámica, una puerta 

metalica, con su respectivo vidrio, una viga canal. En su interior 

encontramos sala comedor, tres habitaciones, una cocina enchapada, 

un patio encerrado donde existe baño, ducha y lavadero enchapados. 

Los pisos de la vivienda son enchapados, cielo raso en tablilla de 

madera, techo de zinc, cuenta con servicios públicos de alcantarillado, 

energía eléctrica, acueducto y gas domiciliario.   

Avalúo en la suma de VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS UN MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($22.501.500) 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se declarará cerrada sino hasta 

antes después de trascurrida una hora desde su iniciación siendo postura 

admisible la que cubra el 70% del avalúo del citado bien, previa consignación 

del 40% de dicho avalúo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad. 

Los interesados deberán hacer la postura en sobre cerrado, adjuntando el 

respectivo recibo del depósito, de conformidad a lo indicado en los artículos 451 

y 452 del C.G.P. 

 

TERCERO: ELABORAR el respectivo AVISO DE REMATE, que se publicará por 

una sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad, Tiempo, La 

Nación o La República. El listado se publicará el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, como lo indica el 

artículo 450 del C.G.P. Con la copia o la constancia de publicación del aviso, 

deberá allegarse certificado de tradición de los inmuebles objeto de licitación, 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate, 

para efectos de la determinación de la procedencia del dominio del ejecutado, 

de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo del numeral 4° del artículo 452 

ibídem.  

CUARTO: Se advierte a las partes e interesados que la licitación se llevará a 
cabo de manera PRESENCIAL, por lo tanto, las posturas del remate se recibirán 

en forma física en la secretaria del despacho, mediante sobre cerrado con la 
debida anticipación. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue certificado de 

libertad y tradición del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 420-63602 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 408 

 

El Dr. Hernando Ortiz Fajardo, apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 7 de febrero de 2022, a 

través de correo electrónico, con el que solicita el pago de títulos judiciales.  

  

Verificada la página del Banco Agrario, no se observan depósitos judiciales 

constituidos al proceso que se encuentren pendiente para pago, por tanto, se negará 

la presente petición.   

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

NEGAR el pago de depósitos judiciales solicitados, conforme lo expuesto.      

 

NOTÍFIQUESE 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 

DERLY 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    MARGARITA BURGOS MUÑOZ 

                      DEMANDADO:     EIDY PEÑA MUÑOZ 

                      RADICADO:        2017-00012-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA- CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 347 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho, 

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   ANIBAL COTACIO TUNUBALA 

RADICADO:      2017-00051-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ 
DEMANDADO:    RICARDO CORTES MUÑETONES   

RADICADO:       2017-00086-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 409 

 
El Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá, allega a este despacho el 23 de febrero 

de 2022, a través de correo electrónico, respuesta al oficio No. 1516 del 18 de 

noviembre de 2021, el cual, informa que en su oportunidad se tendrá en cuenta 

el embargo de remanentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante lo informado por el 

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá, en respuesta radicada vía correo 

electrónico el día 23 de febrero de 2022, en donde informa que, en su 

oportunidad se tendrá en cuenta el embargo de remanentes. 

 

 
 NOTÍFIQUESE 

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
 

DERLY 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 410 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superintendencia financiera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su 

aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Por otra parte, el señor Edilberto Hoyos Carrera, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 17 de enero de 2022, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita se requiera a la Nueva E.P.S., para que 

brinde respuesta al oficio 1423 del 4 de noviembre de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la NUEVA E.P.S., para que brinde respuesta al oficio 1422 

del 4 de noviembre de 2021, a través del cual se le solicitó informar a este despacho 

el nombre de la empresa y la ciudad donde labora el demandado señor MAURICIO 

JOSE LOPEZ SUAREZ, identificado con C.C. No. 5.092.372.  

  

En consecuencia, OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a la entidad pertinente, con copia al 

correo del demandante monotallon@gmail.com, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:   MAURICIO JOSE LOPEZ SUAREZ 

RADICADO:      2017-00360-00 

mailto:monotallon@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA- CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 349 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho, 

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   HUMBERTO LEON RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

RADICADO:      2017-00399-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA- CAQUETÁ  

 

Florencia, Caquetá, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 353 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho, 

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   JARBY BETANCOURT MONTEALEGRE 

RADICADO:      2017-00401-00 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 411 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERLY 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO:   CLEMENTINA AMAYA GUTIERREZ 

RADICADO:      2017-00570-00 

Firmado Por:
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